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OBIKRNO DE^ KA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

, DECIBTO

.^ulomanclo una sobretasa en la, correspondeud* e 
favor del .Patronato Nttcidnit Antituberíu.'oso
La necesidad -áe incrementar los medios -eccno- 

micos- con <]-ue cuenta -el Patronato NadionalAn- 
titu’bercu'íoso, constante preocupación del Peder 

* ptibldco, acentuada a partir del’ triunfo ?die nuestio 
Movimiento, con su modeirna orientación 'en cuan
to a poética sanitaria, induce una vez más al 
Gobierno de la Nación para que dicho Patronato 
pueda cumpTir lites al’.'tos fines que Ip están enco- 
miondados., facdi'itándcde' recursos d~ carácter eco
nómico extraordinario con la autorización a su 
favor de-'Ta sobretasa en la cc.rresp'onldcncia qkie 
circule en ios, dí?.s" cP 22 de diciembre de 1943 a 
3 de enero de 1944. . .

La sáfisfaccijón Con que en años anteriores la 
sobretasa fue recibida, ell escaso gravamen y el 
.orto píazo de su enigibllidald, determinan al Go- 
•.'erno, una vez más, a autorizarla como' medio 
de incrementar Hosi recursos deffl Patronato Nacio
nal Antituberculo o de cuya dotación económica 
ee preocupa constantemente. ,

Habiendo irifcrmado favorablemente la Oficina 
Filatélica del Estado, y por todo lio expuesto en 
.m consecuenca, a propuesta dél Ministro ide Ha- 
eilenda y previa deliberadión del Consejo de- Mr- 
niitw», dispoQC®:

r , • -- obJIfín- sn la Península, islna adyatientae, Ci.iaeÍM. ■ 
ie¿L. ..¿ti Mica enjsua u b lexishcióu pcnit.ular a les r» 
ÍV.í de. ■ j proKdlíMióa, ai «i «Ha» no •• dispustrse utra cow. (L >• 
J' Uh0 ^dwoaieiimc* dei Gobierno »tm .ofeMiatotiaa .para a 
ú* pro. 5a desde quo es pabildan deíataenta <» •«». J 

nzto: r:#» despida para loe pueolos de »a -u j-w .. p/«i6iak 
(Ley í.. 3 ¿e soviembra da 1887).

Arlbp’Üo 14 Se aútpiiza lu c-mi.-'•. - de cu»" o 
t:pc¡3 de sellos, que habrán de ser eüabórados en 
Fábrica Nacional de la Moneda y 1 mbrei, con ale
gorías de. la Hucha sanitaria centra liia.tubercuHos|is, 
por valores, de 40 más 10 céntim/ois, 20 más 5 cén- 
• irnos y 10 céntimos! parajes "tasas d'e la corres- 
oondenoia ordinaria, y 10 céntimos para la corres
pondencia aérea, previa fia aprobación de ílos mode
los muestras por la Dirección General de’. Timbre 
y Moncipolios.

Art'/if.jo 2.” La ¿¿rrcsproCT^ndiia postal quie 
ée durse desde el día 22 de diciembre de.!1 corriente 
í ño ál 3 de enero: de. 1944, ambos in.dl'usive, llevara 
-forztesramk^téi pará poder ditc.ular, ad-emas deír 
franqueo exigido por la vigente Ley del Timbre, 
v siempre que é-te1 sea por lo menos dle 20 cépti- 
mo», una sobretasa de 10 céntimos, con excepción 
de las tarjetas postales, a Alas que se' aplicará una 
nobretasa de 5 céntimos.

Se exceptúa de esta sobretasa la corresp-on- • 
¡dieuclii inte-madonall y lia tasa inferior a 20 cén- 

;mos . . .
Artículo 3.° La referida tasa adicional, será 

satiisf -cha en la siguiente forma: Co-n sellos dte 
20 mf.s 5 céntim'oi=.. en ias tarjeta^ postaHte»; con 
sello» de 40 más 10 céntimos, en il'as cartas cuyo 
primer porte rio iexceda deil pesó reglamentario; 
con s-llos especiales de 10 céntimos Ha corres- 

pondendia que por no tener otro tipo de impo- ‘ 
sinión haya de 'franquearse con sellos corrientes!, 
y con sello especial1 de' 10 -céntimos Ha correspon • 
4»neia circulada por correo aéreo, ।
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ArLotullo 4.° El mayor rendí miento que ge ob
tenga para la aplicacióni Ide las precedentes nor- 
mae, previa deducción de Tos gastos necesarios, 
mdluso prem'io d- expendedores, se destinará ai 
Patronato Nacional1 Antituberculc^o para el cum
plimiento de sus fines, a cuyo efecto se k abonará 
:a surr.a correspondiente.

Art:cdio 5.° !Con posteriorid|ad al día 3 de 
■ aero de 1944, no se podrá efectuar venta alguna 
de dichos sielhs esip®d‘afiles en Tas expendedurías 
ee la Compañía Arrendataria de Tabacos y Aso- 
ciadcn Benéfica de Correos.

Art culo 6.° De cada valor se reservarán para 
fondo fl¡l!atélilco, del Estado, sin que por ¡o tanto 
puedan ser p/uestos a la venta, 50.000 sellos, a 'los 
que *e unirá el remanente, si lo hubiesie, que 
quedara sm vender en la feqha de su retirada de 
’a circu/l'ación.

Art-culo 7.° Por l'os Ministerios, de Hacienda 
y de la Gobernación, Direcdión General de Co- 
rreog y Tele comunicación se dictarán Tas dispo
siciones necesarias para la ejecución de este 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, daldo 
ene E' Pardo a veintidós de noviembre de' mil 
novecentos cuarenta y tres.—Francisco: Franco. 
—El Ministro de Hacienda. Joaquín Benjumiea 
ñurín
• (Del "Boletín Oficial del Estado'' núm. 341. 

de fecha 7 de didembre >de 1943).

Ministerio de la Gobernación

O1BIN

So«wt4e«.d>o « tos almacenes de drogas a la juns- 
d&xiÓH farmacéutica

lime. Sr.: Las cirdiustancias en que se efectúa 
actuaTmente lia dlistnibudión de drogas, especaTii- 
dades farmacéuticas y prcdhiotos medicamentosos 
en general, obliga frecuentemente a ¡los organi'si- 
mos sanitarios relacioinadcs pon. «stoá pl'untCNfl 
a interve-niir y dar órdenes a los alUmacenistas, 
que en'cierto mo-do ham sido dejados por la Ad
ministración al margen de la organización far
macéutica, To que crea d ficu'ltaldes y 'entorpece 

algunas casos la vfgíirancia adecuada, no obs
tante ser ellos los tenedores de Substancias que 
por su actividad o por la forma de, su lemplleo 
han de estar constantemente intervenidas por los 
organismos sanitarios oficiales! y cuidados por 
prcyíesionales qon rcspon^abillídad! legafl'

Asimismo procede 'evitar que se ejerzan acti
vidades simultáneas entrp Ha Farmacia y d co
mercio de drogas qúe conducen a desiguales 
competencias quei pueden ir 'eni perjuicio de la 
' alud pública y de Ja mora'! di® lia profesión.
, p°r expuesto, y para evitar .este estado de 
cosas, leiste Minl'.'.'terio' ha tenido por conveniente 
disipon'e'r;

Artículo l.° Todos los almacenes ai per mayor 
que se ’ dediquen a la distribución de drogas;, 
productos quínAcCi-flalrmac/éuHiicos, espe'ciaWades 
farmacéuticas y plantas medicinales y que sum':- 
nistren a ¡las farmacias, vienen cblligados en ell 
j^lazo de tres mese-s. a partir de la publicación de 
U presente -en elll "Boletín Oficial del Estado", a 
poder til1 frente de sus Empresas, en calidad de 

■ Director técnico y responsable, a un F;armacéu- 
tco debidamente cóJegia-do que no tenga oficina 
de farmacia abierta aT público.

En (lasos especiales, por tratarse de estable
cimientos emplazados en poblaciones ld¿ iescasa 
importancia comercial, Jos interesados podrán 
slolicitar de este Ministerio la exceptuación de 
aquella obligación; petción que Ue ^esblvléTá 
previo informe y propuesta ‘de la Direcciüón Gene
ral de Sanidad.

Artículo 2? Qued'a prohibida a ¿os. farmacéu
ticos propietarios d'e los almacenes, mencionados 
en tfp artícullio anterior di1 tener abierta al! propio 
tiempo farmacia al público en la mi-ma provincia. 
Los que se encontrasen actualmente djercien-do 
imba; actividades, suspenderán una de aquéllas 

en. el plazo de un año, a contar dd Ola publicación 
d'e la presente.

Art.culo 3 o En las- poblaciones en que d nú- 
miero de alhnacenes Jo permita se procurará esta
blecer turnos, ¿le acuerido' con Tos Colegios Ofi
ciales de Farmacéuticos, para que queden aten
didos exclusivamente ilós servicios de lias- farma
cias que hagan la guardia correspondiente.

Lo que digo a V., I. paral í-iu conocimiento y 
'djlectos.

Dios guarde a V ]. muchos años.
Madrid. 29 Ide noviembre d'e 1943.—P. D., Pe

dro F. Valladares.
limo. Sr. Director genera! de Sanidad.

(Del “Boletín Oficial deí Estado" núm. 341 
■ de fecha 7 dei diciembre de 1943).

Mlnieterio de Trabajo

O1DEH -

EstaWcmido biormas faro h aflicaciÓM de 8a _Or- 
ddn de 30 de octubre, sobre ¿i' Libro de Pago de

’ . Salarios , ‘
Timo. Sr.: La Orden de 30 de octubre último 

reTativa a ll^ casos eni que, por excepción, pueden 
ser autorizadas la? Empiezas a sustit’H el Libro 
Oficial de Sad’arios o Haberes ,a que- se refiere#*! 
Decreto de 12 de mnrzo de 1942 v Ord'en de 27 
de abrilli siguiente por nóminas, cor.fiere a les Je- 
ies provmcialles Ide la Inspección de Trabajo la 
iacultí'd de autorizar dicha sustitución. La mter- 
pretacílón de tal precepto por ¡los Organismos ad
ministrativos encargadlOiS de apliicarllois deb? re
vestir caracteres de uniformlidad, a cuyo efecto 
se eLstaMe.cen las seguientes normas:

1 "i'imrry. Las Empresta-1 qkinp temgarí centroí
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de trabajo en diversas provincias solicitaran .i- 
autorizaciló'n pertinente idc J-efatuja Prcv.nc-.a 
de la Inspección en que radique cq ¡centro u on. 
ciña n.-incipa'l, presentando tantos ejemplares o* 
mod* de nómina que pretendan utiBv.zar como 
provincias a las que extiénda su actividad .a en
tidad de que 'se trate,, más uno para ser archivado 
en b u caso" en lia referida Inspección.

Segunda. Las Empresas cuyos centros de ii-a 
bajo radiquen en una sola provincia interesal ai: 
’a autorización oportiuna ddl Servicio: Provine a- 
de la Inspección, correspondiente, presentando do^ 
ejemplares deH modelo que pretendan adoptar, pa
ra que pueda ser archivado uno- en eH expresado 
servicio. .

Tercera. Las nóminas han de estar fohadas. 
y se coleccionarán para su eracuadernac.on.

Cuarta. En las nóm'inas deben c-nsignar-e ¡os 
l salariados con tfll número de registro que ligare 
en efll libro dej matrícuHa, nuyo lüibro es insusti
tuible.

Quinta En las nóminas han de consignarse f-1 
toda caso, como mínimo, Gas- siguientes circuns
tancias : Clasificación profeisi-ona!!1 de'l1 personal con . 
toda preeilsión, concretándose si se trata de obre
ros. s1u categoría, y 'Ciñi cuanto a los, emp eados 

técnicos o administrativos, se precisará asimismo 
la que les corresponda; lia determinación por sepa
rado de ios devengos sujetos y de- ■'-$ exceiptuad-^ 
en ei pago de los subsidios y sfeguros .soaaqes. as 
deducciones negLamentarias que hayan oó hacer
se al persona!:, y eT Ilíquido a perdibir en eOl períod j 
de tiempo de que se trate, que no podrá .exceder 
de un mes

Sextr.. L^as dominas han de estar sellada- p. r 
la entidad con illa que se tenga coneertadó el se
guro de accidentes deil trabajo.

Séptima. De toda autorización q¡u-e se concéda 
deberá darse cuenta a la Dirección Genera! ce 
Prevüshón y a la Caja Nacional, de Subsidios ha- 
miliares, con expresión de 'las- circ|ansta)ncia& apre- 

' ciadas para otorgar la autorización.
Octava. En. el caso ide que &e deniegei -lá auto- 

rizadión solicitada, se- comunicará a í¡a Empresa 
tu ofiuio por dupliícado, advirtiéndcie de su derer 
cho a recurrir contra dicho, acuerdo ante' ln Di
rección General de Previsión, en 'eip plazo de 
odince días, por conducto ide la Inspección Pro
vincia*!, quien elevará dicho recurso, debidamente 
informado, a la Superioridad. • •

El' duplicado de1! oficüo, sniscrito por eíl mtere- 
,sad.'o, se unirá all; oportuno expediente.

Aldicwnal. — Las precedentels cormas no se 
aricarán a las entidades agropcdjarias cuyo ré
gimen, de .seguros sociales se regulá por el Decre
to de 36 "de mayo de 1943, ni a la industria de 
pesca a que se refiere-el Decreto de 29 de septiem
bre sigiui-ente» pues el' sistema dei contrc|ll respecto 
a sus .clbUigadiones en materia de sieguros aociaíes 
se determinará en uno y otro caso de acuerdo con 

, la ilegigládión que les es pecufl&ar.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento 
x- efectos consiguientes.

Dio< guarde a VI I mudhosi años. ,
Madrid, 29 do noviembre de 1943. — Girón g v

V-dlasco. . ..
Illmos Sr-es. Direx/tores generaos de I revisión \ 

Trabajo.
(Del* “Boletín Oficial deq Estado" núm. 339, 

' de fecha 5 tile diciembre de 1943).

ADMINISTRACIÓN CKNTRA1

Ministerio de Trabajo
DIRECCION GENERAL DE TRABAJO 

Consecrando intuidas en el tionce^o de salara í*s 
faefas extra ordinarias acordadas in tas reglame^f*- 

fiones de trabajo
E párrafo 2.° del artíduHo l.° de. la Orden de 

11 de octubre de 1943* (“Boletín Oficia!' dd Es
tado” deq 16), aq referirse al carácter que debe 
darse a filas paga:, extraordinaria? preceptuadas en 
las reglamenta Piones dfe trabajort a .ef-eetc-, 
de liquidación y pago de Tas duotas por seguí o- 
y subsidios. soc-iafc-S!, determina que por la Direc
ción General de Trabajo -.«e dictará Ta pertinente 
resóbición, acllaratoria.

En cumplimiento d« dicho precepto, esta Di
rección General ha tenido a bien nesdlver;

l.° A los efectos de 'lo Idíspuesto en Ha Orden 
de 11 de octubre de 1943 sei considerarán incluidas 
en e’.1 concepto de saGárici, Gás pagas extraoidiña
rías acordadas en Tas regtlamentaciones de tra
bajo aprobadas por este Ministerio, que tengan 
carácter de permanencia, y por tanto constituya:। 
parte integrante de la retftbucióni ‘fija del. tra
bajador. -x .,

2 .° Asimismo tendrán idéntica consideración 
lías pagas 'extraordinarias que1 contengan las ba- 
■=<s de trabajo vigentes y ks contratos de tía 
bajo debidamente visados por 3a Inspto'hón yde 
Trabajo., en Tas que concurran las circunatanciaí 
consignadas en él apartado, anterior.

Lo que se hace público para gentraf.' conoci
miento. .

Madrid 1 de diciembre de 1943—Eb D rector, 
general d*e Trabajo, Francisco Ruiz Jambo-.

(Deq "Bcaetín Oficial* deil Estaido” núm. 339, 
' de fecha 5 de diciembre de 1943L

~s E C CI O Ñ CUARTA

Núm. 5.491 ' .
Administración de Rentas Públicas 

de la provincia de Zaragoza

Impútelo de vleee, ahacolíe y sidras
CIRCULAR

Por el artículo 2.° dé U Ley (fe 31 de diciembre 
de 1942 (“Boktín Oficial del Estado" de L° de 
enero de 1943) se creó el concepto impositivo único



2112 ’ ©FILIAL

sobre el vino y la sidra, y en la Orden del Ministe-' 
rio de Hacienda de 26 de febrero del presente año 
(“Boletín Oficial del Estado” de 11 de marzo si
guiente) se dictaron las normas, a que habían de 
ajustarse la liquidación1 p ingreso del mencionad• 
concepto contributivo.

La norma 6.a del núniero 9 dü Ja mencionada Or- 
" den ministerial dispone que en el mes de diciembre 
de cada año, y para todos los Ayuntamientos que no 
tengan establecido el arbitrio municipal sobre 'vinos 
y sidras, teniendo que tributar en consecuencia por 
régimen de cupo, se practicará por la Delegación de 
Hacienda uní revisión del cupo señalado a cada une 
en el año anterior, y éste, a su vez. revisará las cuo
tas señaladas a cada industrial.

A este efecto,, ¡los Ayuntamientos de esta provin- 
cía. sdjetos a este régimen tributario deberán de re
mitir a esta Administración de Rentas Públicas, 
dentro dé la primera decena del próximo mes de 
enero, los datos siguientes:

a) Número de habitantes del Ayuntamiento.
b") Número de establecimientos que se dedican a 

la venta de vinos y sidras al por menor; y
f) Consumo aproximado de vinos y sidra» en 

los mismos en el año 1943. . 1
. Con arreglo a dichos datos. Ha Delegación de Ha
cienda establecerá el cupo que el Ayuntamiento res- . ’ 
pectivo repartirá entre los expendedores, con arre-, 
gl© a lo dispuesto en el artículo 451 del Estatute 
Münicipal.

Debe de tenerse muy en cuenta que únicamente 
puede quedaj- exento del impuesto el vino consumi
do oor los propios cosecheros, teniendo solamente 
dicho carácter 11os propietarios de fincas en las cua- 

se cosecha la primera materia para au elabora
ción. quedando gravado total y absolutamente el 
vino cpnsumidb en la. localidad por los que no ten- - 
gan dicho carácter de cosecheros.

Dad " le. importancia que tieiie est* servicio, este 
Administración de Rentas Públicas requiere a los 
Ayuntamientos de esta provincia sujetos a régimen 
He cupo, y que a continuación se relacionan, sean 
prepandós dentro del presente mes de diciembre los 
(correspondientes datos, para su remisión, como an
tes «é indica, dentro de la. primera decena de] pró
ximo mes de enero, advirtiéndoles' que Sos mie
mos deben de reunir la mayor exactitud, ya que en 
su día h Inspección de Hacienda ha de comprobar 
los cupos señalados. , ■

Rftocion dr XyuHiamiéwlOs que se cite, >er erdeH 
d^fabéti^o

Abantó, Acered, Agón, Aguaron, Aguilón, Ain- 
¿pn, Aladren, Alarba, Alberite de íSian Juan, Albeta, 
Alborge, Aka^á de Ebro, Alcalá de Moncayo, Alde- 
huela de Liestos. Alfamén, Alforque, Almochuel, 
Atmonadd de la. Cuba, Almonacid de la Siera, Al- 
munia de Doña Godina .(La), Alpartir, Ambel, Anen- 
to. Aniñón, Anón, Aranda de Moncayo, Arándiga, 
Ardisa, Ariza, Aftieda, Asín, Azuara.

Badules’. Bagüés, Ba1feondhán, Bá^lx/es, Bar da- 
Hur, Beldrite, Behnonte.de Cahtayud, Berdejo, Be
rrueco, Biel. Bijueaca. Biota., Bisimbre, Boquiñeni,

Bordalba, Botorrita, Bree de Aragón, ' Bubierca, 
Bujaraloz, Bulbuente, Bureta, Burgo-de Ebro, Bus- 
te (El). '

Cab'iñas de .Ebro, Cabolafuente, Calatorao, Calce- 
na, Cafmarza, Campillo de Aragón, Carenas, Cari
ñena, Castejón de Adarba, Castejón de Valdejasa, 
Castiliscar, Cervera de la iCañada. Cerveruela, Cim- 
bailla, Cinco Olivas, Cares de Ribota, Codos, Co- 
suenda, Cuarte de Huerva, Cubel, Cuerlae (Las), 
Cunchillos.

Qhiprana, Chodes.
Dar oca.
Ejea de los Caballeros, Embid de Arizá, Embid de 

la Ribera, Encinacórba, Epila, Erla, Escatrón, Escó.
JFiabara, Farasdués, Farlete, Fayón, Fayos (Los), 

Figueruelas, Fombuena, Frago (El), Frasno (Ei), 
Fréscano, Fucncalderas, Fuendejalón, Fuendetodos, 
Fuentes dé Jiloca.

Gallocanta, Gelsa; Gotor, Grisel, Grisén.
Herrera de los Navarros.

. Ibdes< Illpeca, InogéS, Isuerre.
Jaraba, Jarque, Jaulín, Joyosa (La).
Lagata, Langa del Castillo, Layana^ Lécere, Le- 

^tiñena, -Léchón, Letux, Litago, Lituénigo, Longa
res, Longás, Lorbés, Lucena de Jalón, Luesia, Lúes- 
ma, Luna.

Maella, Magallón, Mainar, Malanquilla, Malón, 
Malpica, Maluenda, Manchones, Mara, Mediana de 
Aragón, Mesones, Mezalocha, Mianos, Miedes, Mo- 
negrillo, Moneva, MonreaU de Ariza, Monterde, Mo- 
rata de JaZión, Morata de Jiloca, Mores, Moros, Mo ■ 
yuela, Mozota, Mt^, Muela (La), Munébrega. Mu- 
rero, Murillo de Gállego.

Nigüella, Nombrevilla, Novabas, Novillas, Nué- 
valos.

Olvés, Orcajo, Orera, Orés, Ose ja, Osera.
• Paniza, Paracuellos de. la Ribera, Pastriz,' Pedro- 
)a, Pedrosas (Las), Perdiguera, Piedratajada, Pin- 
tano, - Plasencia de Jalóp, Plenas, Pomer, Pozuel de 
Ariza, Pozuelo de Aragón, Puebla de Albortón, Pue
bla, de Alfindén, Pucndeluna, Purujosa, Purroy.

Retascón, Riela, Rodén, Romanos, Rueda de Ja
lón. Rueecá, ’ .

Sádaba. Salillas -de Jalón, Samper del Salz, San 
Mirtín de Moncayo, Santa Cruz de Grio, Santa 
Cruz de Moncayo, Santa Eulalia de Gállego, Santed, 
Sediles, Sestricá, Sierra de Luna. Sigiles. Sisamón. 
Sos del Rey Católico.

Tabuenca, Talamantes, Tauste, Terrer, Tierge, 
'l'iermas, Tobed, Torra'ba de los Frailes, Torraltx 
de Ribota, Torr^lbilla, Torrecilla de Vahnadrid, To- 
rrehermosa, Torrel"paja, Torrdlas, Torres de Be- 
rrellén, Torrijo de la Cañada. Josos, Trasmoz, Tra- 
sobares, ' .

Uincastillo, Undués de Lerda, Undués Pintano, 
Urríes, Used, .Utebo.

Váldehoma, Val de San Martín, Vahnadrid, Val- 
palmas, Valtorres, Velilla de Ebro, Vclilla de Jilo
ca, Vera de Moncayo, Vierlas, Vilueña (I-a), illa- 
franca de Ebro, Villalba de Perejil, Villalengua, 
Vülanueva de Giállego, Villanueva. de Jiloca, Villa- 

—M -
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nueva de Huerva, Villar de los Navarros, Villarreal 
de Huerva, Vistabella, Viver de la Sierra. '

Zaragoza, 7 de diciembre de 1943. — El Admi- 
nisirador de Rentas Públicas, Basílidee Marcos.

Núm. 5.492
Impueete del 1'20 per 100 de patee al Estada .•

No habiendo presentado hasta el día de la fecha los 
Ayuntamientos que se citan a continuación las certifi
caciones de pagos correspondientes al tercer trimestre 
del actual ejercicio, y habiendo transcurrido con exce
so el plazo que determina la instrucción aprobada por 
Real Decreto de 10 de agosto de 1893, por la presente 
st les requiere para qq.e dentro del plazo de ocho días, 
a contar del siguiente al en que aparezca publicada la 
presente en el por.Kri; .Orrci« de la provincia, remi
tan a esta Dependencia las mencionadas certificacio
nes comprensivas de todos los pagos realizados, pues 
de no verificarlo en el indicado plazo se verá precisa

. da esta oficina a proponer al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda les imponga la multa d1 25 pesetas, con la 

. que, desde luego, quedan conminados. • 

. Las citadas certifcaciones se reintegrarán con tim’ 
' bre móvil de 0*25 pesetas.

^Zaragoza, 30 de noviembre de 1943.—El Adminis’ 
trador de Rentas Públicas, Basííides Marcos.

Relación que se cita ' -
Alcalá de Ebro 
Alconchel de Ariza 
Adamén
Albania de Aragón- 
Almolda (La) 
Alpartir 
Ambel .
Anifión 
Ar'ándi<a 
Ariza 
Artteda 
Amara 
Balconchán 
Báiboles 
Bardallur 
Bekhite 
Berdejo 
Berrueco 
Borda Iba .
Bórja . .
Botorrita 
Buieta 
Cabolafuente 
Carenas 
Castejón de Valdejasa 
Codo 
Cubel 
Cunchillos 
Daroca 
Epila 
Ella 
Figueruelas 
Fombuena 
Gallocanta .
Grisel 
Qrisén 
Herrera de lo.s Navarros 
Iilueca 
Inogés 
Ja raba 
Jarqui*

Joyosa (La) 
.Cayana
Lituénigo \
Longares
I.ucena
Luceni 
tuesma

,Mainar
Malón
Maluenda
Manéu
Mediana
Mesones de Isuelá
Mezaiocha
Miaño»
Miedes
Monegrillo ' 
Monterde
Montón
Mozotá
Muela (La) 
Nigüella 
Paracuellos de Jiloca 
Pastiiz
Pintano
Puebla de Albortóri 
Pn. ndeluna 
Ruesca
Santa Cruz de Grío
Sási gi) 
Savinhi 
Sediies .
Tabúenca
Tierga
Tiermas
Torralda de Ribota
Torrellas •
Tonijo de la Cañada 
Valdehorna
Val de-San Maitín 
Valtorres

Velilla de Jiloca Villar de los Navarros 
Vera de Muncayo Villarreal de Huerva 
Villafeliche ' Vistabella 
Villaiba de Perejil Zuera • .

Núm. 5.354

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

D. Marinoi Tomás Quejpo <?e Llano y Sierra, Re
caudador de la Hacienda de la 2.a Zona de 
Zafa goza;
Hago saber: Quei e^i el? expiedliente que ¿nstru' o 

per debites de contribución erbann 'íorrcslpond.en
te a lois anipis dle; 1933 ail 1941, se ha dictado con 
fecha 2 de, noviembre de 1942 Ha siguiente

'“Providencia.—No habiendo satisfecho losi déu-' 
de res que a continuación! se expresan sus descur 
biertos dan Illa Hacienda, ni podido realizarse ios 
m.'smcs por embargo y venta de bienes. se 
acuerda la enajenación en pública subasta de los 
i:nm¡úe,b|>s pertenedienties. a cada uno -de- aqueli >s 
dlcudcres, cuyo acto se verificará bajo la presiden
cia del Juez municipal, oom arreglb a io preveni
do en el* articulo 118 de'l Estatuto de Recaudación, 
a los quince días hábiles .siguientes a ¿la publica
ción de este acuerdo en el “Boletín OfioiaJ", en 
e.? Juzgado mun|iciipa¿' número 3 (sito en Predica
dores, 56), siendo posturas admisiblies.en la subas- 
;a las que cubran las dos tere-eras partes del im- 
pc-rte de- .1.a capitalización.

Notifiquebe -esta providencia a-li deudor y a! 
acieddor hipotecario en su caso., y 'anuncies ' al 
público por medio d-e e.d’ictcs -en ilasi Casas Consis
toriales. y ein el “Bolietíni Ofioia|ll,'l.

Lo que hago púbKWó por medio dej. presente 
anuncio, advirtiendo, para conocimiento' de los que 
dlesearen tomar parte en .Ta subasta anunciada, y 
oa cumplimiento" de ¿io dispuesto -en el artículo 
114 de! Estatuto de Recaudación:

I o Que los -biene-s trabados y a cuya enajeva- 
ción/ se ha dle proceder, son ’l'os .expresados en la 
sightiente reilación:

Bienes que se subastan
Joaquín Herrero -Cortés: Un edificio urbano si- 

toben^Paseo Ruiseñores conocido con el nombre 
•de las 3 BB, que iliinda: por derecha, eo-n, aqeqiuia 
de (San José; izqui-erdá, Paseo de Ruiseñores, y 
por espalda, con terrenos dep Ayuntamiento. Va’lór 
para :a sibbasta, 67 500 pesetas.

2.° Que los deudcreis'.o ‘sus causahabientes y 
los acreedores hipotecarios en su defecto, podráti 

ibrar las 'fincas en cualquier ruommtoi anterior 
al 'dé la .atljud.'cación, pagando el principad, re
cargos, "costas y -demás gastos ddi procedimiento.

3 o Que los titulicis de propiedad de los ¡in
mueble s (si -los entregase el dueño, o Ha .certifi- 
qajón supletoria en otro caso), estarán de ma
nifiesto. -en esta oficina hasta el día de la isubasta, 
y que los licitadoreis. (deberán- conformarse con 
e llos y no tenoTain, derdeho a .exCigir ningunos' 
otros. . I
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45 Que será reiqu’isito Míspensatie! para to
mar parte en la sdba'sta que tíos licítadorels depo
siten previamente en ’-'a mesa «^e la Presidienc/a 
ri 5 por 100 del- tipo de -subasta de! los bienes que 
intenten rematar. '

5 .° Que es «'Wiigación del rematante entregar 
al1 recau-daidlor, en eil acto o dentro de los lies 
<?ías sigiventes, 'e¡ll precio de la adjucücadión, de- 
du-cid-o el importe de? deposito constituido.

6 .° Que -si hecha 'la adjudicación .noi pud-era 
‘¿timarse la vecta por negarse «2 adjudicatar o a 
.<1 entrega dei^ precio de!i remate, s-ei d-cicretará la 
pérdida del d-epósito, que 'ingresará en fas arcas 
del Tesoro público.

En Zaragoza a 15 de diciembr? dte 1943.—Id 
Pc-caudadcr, Marino Tomás Queipo de L año.

SICCION QUINTA

Núm. 5.460

Aleeldie de le S. H. e Inmortal Ciuded 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. José Molina la instalación 
y funcionamiento de un motor eléctrico de 2 IIP. en 
la calle Puente del Pilar, núm. 19, con destino a su 
industria de taller electro-mecánico, se abre infor
mación de diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 1a instala
ción, conforme a lo preceptuado en el articulo 217 
de las Ordenanzas munidpalies, cuyo plazo empezará 
a contarse desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el "'Boletín Oficial de esta 
provincia.

Lo que se anuncia a] público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1943. — El Alcalde, 
José María García Belenguer.

Núm 5.542

Adminietración Principal de '"'erree» 
de Zaragoza .

Por orden de la Dirección General de Correos se con
voca a concurso para dotar a la estafeta de Riela de 
local adecuado, con habitación para el Jefe de la mis
ma, por tiempo de cinco años, que podrán prorrogarse 
por la tácita de uno en uno, y sin que el precio de al
quiler exceda de 1.0U0 pesetas anuales.

Las proposiciones se presentarán durante los diez 
días siguientes a la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a las horas de servicio, 
en la referida oficina de Correos, y el último día hasta 
las cinco de la tarde, pudiendo antes enterarse allí, 
quien lo desee, de las bases del concurso. .

Zaragoza, 10 de diciembre de 1943 .—El Adminis
trador principal accidental, Silviano Prat.

Núm. 5.415

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

. / lxprepia«le*ee
Esta Jefatura de Obras Públicas, con fecha de hoy, 

ha dictado la siguiente
«Previdencia.—Visto el expediente de expropiación 

de fincas en el término municipal de Monreal de Ariza 
con motivo de la construcción de las obras de varia
ción, ensanche y reparación entre loa puntoa kilomé
tricos' 188,927 y 192 del camino nacional de Madrid a 
Francia por Barcelona;

Resultando que rectificada por el Alcalde de Mon
real de Ariza la relación de propietarios a quienes afec
ta ia expropiación se publicó en el Bourel1 ¡wciM 
de esta provincia núm. 228, de fecha 4 de octubre de 
1943, abriendo un plazo de dieciséis días para que los 
interesados pudieran aducir las reclamaciones que esti
masen oportunas en contra de la necesidad de ocupa
ción de fincas;

Resultando que no se ha producido reclamación al
guna por parte de los interesados;

Considerando que en este expediente se han cum
plido todos los requisitos de la Ley de 10 de enero de 
1179,

Esta Jefatura, haciendo uso de las facultades que le 
confiere el art. 18 de la citada Ley y 'a de 20 de ma
yo de 1932, ha acordado declarar la necesidad de la 
ocupación de las fincas de que se trata.

Lo que sé hace público mediante este ’aLHTtM 
i inciM a los efectos de! artículo 25 del Reglamento 
de 13 de junio de 1879. ■ . .

Zaragoza, 28 de noviembre de 1943.—El Ingeniero- 
Jefe, Pascual de Luxán. x ,

Núm. 5.546

Junta Provincial de Libertad Vigilada

x Circular ním, 3.

Las Juntas Locales de Libertad Vigilada, al evacuar 
los informes que se les pidan para poder resolver los 
expedientes de libertad condicional, indicarán concre - 
tamente si, dentio de la mayor objetividad, creen o no 
acreedor al informado a la concesión de la libertad con
dicional , y si existen o no razones de orden público 
que se opongan, caso de que la libertad le sea conce
dida, a que fije su residencia en la localidad.

Zaragoza, 6 de diciembre de 1943.—El Presidente, 
Pedro de la Fuente.—El Secretario, J. Antonio Cre- 
mades. ■

- * * *

" Circular eúm. 4.

No obstante el tiempo transcurrido desde la publica
ción de la circular de esta Junta de 1.® de septiembre 
del corriente año ( Bo l e t ín < If t c iAí de ia provincia de 
4 de igual mes y ano, núm. 203) son muchos los pue
blos en que todavía no se ha constituido la Junta Local 
de Libertad Vigilada. . _

Por la presente se recuerda a todos los señores Jue
ces municipales la obligación en que se encuentran de 
proceder sin pérdida de tiempo a su constituc ón, re
mitiendo a esta Junta Provincial copia' del acta de la 
sesión constitutiva. Asimismo, y con toda urgencia, las 
Juntas locales que se constituyan y las que hasta el 
presente no lo Hayan realizado remitirán a esta Junta el 
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censo de liberados condicionales, usando los impresos- 
que a su debido tiempo les fueron enviados.

Z ragoza, 6 de diciembbe de 1943.—El Presidente, 
Pedro de la Fuente.—El Secretario, J. Antonio Cre- 
mides. ' . .

- r r n 9 w x t  *

EXPOSICION DE. DOOTMENTOS
Por los nhroc v a In.c efectos reglamentanos e’ 

hallnn expuestos a1 público, en la Secretaría 
reda Avuntamírnto de 1o« que r cpntinuacióf’ 
«* mencionan los sieau^ntes documento* par?» 
1043- midiendo nresentar los vecinos contra «qu^ 
Une bn rerlamar-'nnre 011** eetím'en conveniente*
Cfn.io ¿r huérfanos '¿r la revoluci^* y «ir la geeffe 

5.423.-Cariñena (1944). 
4# hahitifffriAn de rréditoi 

5.44R.-Enantes df* Ebro 
5.45'L—T-damantes 

. 5.456,—Calatorao
^.Tfiedipute': de suplementos de créd/fo 

5 411.—Luna 1 
5.453.—Calatayud

r> f*nnsfereweins d# rré<?-*/>
5.411.—Luna 
5.4K4.—Moros • 
5.470.—Novillas

Listos de Vocales de las Comisiones de EvalAir»^6
5.493.-Cariñena (1944).
5.471.-Pida

Matslruln industrio!
5.297. —Arándiga
5.421. -La Aimolda (1944).

OrddMneas de fracciones.
5.417. — Fscatrón 
5.492. —ViVanueva de Gállego,
5.436.—Alagan

Ordenen*!» sobre diferentes cencelrtes ,
5.410.-Muel 
5.453.—Calatayud

Ordenan*» para formar el repartimiesde genered.
5.453.—Calatayud

Rodrów de beneficéneia municipal x

5.423.—Cariñena (1944).
Padrd* de edificios y solares.

5.421.-La Aimolda (1944).
Padrón de riqueza agricvla

5.420.—Villanueva de Huerva (1942-43).
5.461.—Trasmoz (1944). »
5.465.-Anifión (1943 4 4).
5.466.—Calatorao (1942 43).
5.476.-Godojos (1942 43).

- * * *

LUNA Núm. 5.474
Por el presente se hace saber que durante los días 

17, 18, 19, y 20 del actual se recaudará el cuarto tri
mestre del repartimiento general de utilidades del ejer
cicio corriente en la Casa Consistorial de esta villa. El 
día 17, en el barrio de Lacorvilla, y el 11, en la villa 
ds F.rla.

Lo qne se comunica para general conocimiento de 
los contribuyentes en general. 

Luna, 6 de diciembre de 1943.—El Alcalde. Joaquín 
Chóliz

ISCCIOH B1PT1MX

, <5® pi**»
Núm. 5.507

- TARAZONA
D. Ezequreil’ Latraz Marcilla, Juez de primera ins- " 

tancia accidenta^]! id>el Juzgado de 1 araxona y 
su partido: " ,
Hago .saber: Que D. José, D. Jluan-Antonio y 

D Luis Pérez Ruiz scfllicitaron <?e este Juzgado 
la inscripción dle domínlio a s/ü favor de las dos fín
icas rústicas -sitas en el1 término municipal de 
Trasmoz que se descrfibien en el “Bolletín Oficia1." 
de la provimefia déll1 22 de junio del corriente año.

Y se cita por tercera vez a D' Carlos Martínez 
de Véllasco Lamana y ski esposa. D.e Trinidad 
Sánfílieiz Carcascma. y a sus herederos o causaha- 
bientes y a las demás personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar Ha inscripción sobeitada, 
para que dentro del término de ciento ochenta 
días, contados desde e?1 23 de dicho mes de junio, 
comparezcan en forma ante este- Juzgado alé»am- 
do- y probando su derecho, bajo apercibimiento 
de que s|i no flk> -verifican ¡lies parará el perjuicio a 
que haya ihierar con arreglo a derecho.

Dado ep! Tarazona a veintidós de noviembre de 
mili1 novecientoq cuarenta y tres.—^Ezequüel' La- 
rraz.—Ante mí, Eladio Cortés.

Niúm. 3.505
TARAZONA

D. ExequM Larraz Marcilla, Juez de primera ins
tancia accidental] idel1. Juzgado de Tarazona y 
■su partido1
Hago sáber: Que D. Pablo Ramírez Gil!-solicitó 

de- este Juzgado lia inschipaióin. del dominio a su 
favor de las diez fincas rústicas sitas en el térmi
no munidipal de Trasmoz que se describen en -el 
“Boletín Óficiaíl1” de lia provincia de 22 ¡de junio 
descorriente afío.

Y .se cita por tercera ve¿s a D. Carlos Martínez 
de Ve.1ia.sco Lamana y su esposa, D.e Trinidad 
Sánchez Carcasona, y a D. Blas Bcrges y Bur- 
guet y a sfus- herederos o causa-habientes, y a las 
demás persona? ignoradas a qulienes pueda por- 
judioar llá linscripción. .solicitada, para que dentro 
drill término de ciento ochenta días, contados des
de. el 23 dte dicho mes de junio, comparezcan en 
forma ante este Juzgado allegando y probando 
su derecho, bajo apercibimlientoi dle que si no lo 
verifican les parará .dll perjulicio a quie haya lugar 
con. arreglito a derecho. .

Dado en Tarazona a veintidós de noviembre de 
mil m.cvecientos cuarenta y tres.—Ezequiel' La- 
rr*«e—AmN mí, Eladio Cortés.
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Núm. 5.508

TARAZOLA
D. Exequial1 Larraz.Marcilla, Juez de primera ins

tancia accidentafli de,1j Juzgado ¿«e Tarazona y 
su partido;
Hago saber: Que D. NüdoTás de il'a (Portilla Mo

drego. representado por Procurador D José 
CHueca Latorre, solicitó de este Juzgado la ins
cripción deL <?ominro a su favor de la casa sita en 
esta ciudad y su calle de Doz. números 10, 12 y 
14, que se describe en el] “Boletín Oficial“ de la 
provlincia de 18 de junio dedi corriente año.

Y se1 cita per tercera vez a D.® A<?elina Saldaña 
Modrego y a su?, herederas o c.ausahabientas, así 
como a las demás perconas ignoradas a quiénes 
pueda perjudicar la inscripción'so^citada del re
ferido ■derechc, de dominio, para que dentro del 
término de ciénto ochenta días, contados de'sde 
ciL 19 Ide dicho mes de junio, comparezcan en for
ma ante este Juzgado alegando y probando su de- 
nechoj bajo apercibimiento de que isK no lo verifi
can les parará el perjuicio a qiue haya Uugar con 
arregflo a derecho1.

Dado en Tarazona a veintidós de novieñibre de 
mil novecientos cuarenta y tres.—Ezequiel' La- 
rraz.—Ante mí, Eladio Cortés.

bPúrn. 5.505
. TARAZONA

D. Ezequiel- Larraz Marcilla, Juez municipal 
interinamente en ifuíticiiones de primera instan
cia del partido de Tarazona; ;
Hago saber: Que D. Juan de Simón Martínez, 

mayor de edad, casado, Mlédico, vecino de Ma7 
drid.. ha promovido expediente ante este Juzga
do para acreditar ei] dominio sobre Has -siguientes 
fincas slitas ep eü1 término munilcipal de Vera de 
Moncayo:

1 .a Casa inlueva, con eili corral que hay a su de
recha y pajar, procedente de. la casa de llabor lia- ' 
mada “Paridera”, rita -en .di "Coto de •Veruela”. 
y la tercera parte del huerto, de unas 9 áreas, que 
con dicha casa de labor formaba un soílb predio; 
linda: al Sabiente, con pUazuel'a,'al Mediodía, con 
parte que- de lia -finca primitiva se adjudicó a los 
hijos de D.® Antonia de Grassa, y a1 Poniente Y 
Ñiorte, con camino.

0.® Casa llamada “Vieja” y la “Casa de los 
Pastores”, con tos dos corrales quedan a su -es- 
paflida, procedente de la casa de -labor llamada 
“Paridera”, slita'"en' el “Coto de Veruela”, y la 
tercera parte huerto, de 9 áreas, que con di-1 
cha casa de labor forma un solo predio; linda: al 
Saliente, con plazuela; al Mediodía, con partr de 
la ñuca principal que se adjudicó a D. Ignacio de 
Grassa; al Poniente, con camino, y al Norte, con 
parte de -la misma finca q|ue se adjudicó a doña 
María de Grassa.

Y se dita por primera vez a DI.® Emilia de 
Grassa y D. Isidro Lozano' y a D. Emilio de 
Gras-sa Óchoteco., y se co-nvoca a cuantas pereo1- 
nas ignoradas pued» perjudicar la inscrjjpción de!

referlido derecho de dominio, para que dentro *del 
término ide ciento ochenta días comparezcan en 
forma ante este Juzgado alegando y probando su 
derecho, bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifican les parará eH! perjuicio.a que haya lugar 
con arreglo a derecho.

Daldo en Tarazona a seis de didiembre de mM 
novecientos cuarenta y tres.—Ezequliel Larraz.i— 
Ante mi, Eladio 'Cortes.

pa r t e "n o  ó f Tc ia í .
" Núm. 5.539 -

Sindicato de Riegos Eventuales de El Frasne
Anuncie

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 de las 
Ordenanzas de la Comunidad, se convoca a Junta ge
neral de regantes, que tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial el día 19 del mes actual, a las diez horas. Si 
en esta reunión no hubiese número suficiente de regan
tes, se celebrará otra en segunda convocatoria el día 26 
siguiente, a hora indéntica y en el mismo local, to
mándose acuerdos cualquiera que sea el número de 
concurrentes.

El Frasno, 7 de diciembre de 1943.—El Presidente 
de la Comunidad, Juan Melús. •

Núm. 5.553
Sindicato de Riegos del Tírmine de Candevania 

de la villa de Zuera
• Anuncie

Por el presente se convoca a todos los señores par
tícipes de la expresada Camunidad al capítu’o general 
ordinario que se ha de celebrar el día 26 del corriente, 
a las tres de la tarde, en el salón de actos de las Casas 
Consistoriales, bajo el o-den del día expuesto en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento. .

Si no hubiera suficiente número de asistentes para 
celebrar el acto en primera convocatoria, se celebraiá 
en segunda, a las tres y media del mismo/ di», siendo 
válidos los acuerdos que se tomen, cua'quiers que sea 
el número de asistentes. ' '

Zuera, 7 de diciembre de 1943.— Pd Presidente, José 
Ester .

<La Caridad» ,
Serte* de yeguas

Para conocimiento délos poseedores de billetes 
se nos remite 1a situiente nota:

«En el sorteo verificado ante él Notario de esta capi
tal D. |uan Menéndez Santirso, a las once horas del 
domingo, 12 del actual mes, correspondió al número 
45.352 la pareja de yeguas que la-Asociación de Bene
ficencia particular «La Calidad» regala este año entre 
sus bienhechores».

Zaragoza, 12 de diciembre de 1943.—El Presidente 
de la Comisión Ejecutiva deh Consejo.


